
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO COMISIÓN DE SERVICIOS 

 

RECTORADO 

JEFE/A DE NEGOCIADO. Grupo/Nivel C1-20. F900478 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Vicerrector de Asuntos Económicos 

ha seleccionado una candidata de una Administración Pública diferente a la UPM. 

 

En virtud del art. 64 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 

del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado,, se ha solicitado informe a 

la Administración donde la candidata seleccionada presta sus servicios actualmente.  

 

Dicho informe ha sido desfavorable, por lo que se declara DESIERTA la comisión de 

servicios convocada. 

 

 

 

Francisco Manuel Toribio Isidoro 
Vicegerente para Personal de Administración y Servicios de la UPM 
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